
RFPÜBU^A DE HONDURAS A  S O  X L V n i CENTRO AMPRICA

LA GACETA
Diario Oficial de la República de Honduras

: 6BBIE 616 V TEGUCIGALPA. JUEVES 25 DE ENERO DE 19*3 i  NÚM. 6 141

C O N T B N I D O

PODER EJECUTIVO 
"••cituTAit! a zra gobxknacjón  r  ju stic ia  
Acuerdos del 11 al 14 de diciembre de 1922. 

A V I3 0 8 .

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegnrigslpa. 11 do dicípmb**e de 1922.
Presidente de la República 

a o i ír r d a :
P r e n s a r la  publicación de cdioMs pa* 

ra contraer matrimonio vil n F e lí' ítO 
Velásqnez v Pit-nniU F*»rrnfi'to, v«* 

de Gna^corán. departamento de 
VaHe, previo p^go de diez peso* en la 
f t  -centnifa de Rentas respectiva.—Co- 
meiiíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J M  Quillén Vélet.

Tegucigalpa. 12 de diciembre de 1922. 
El Presidente de lfi*^epúb)ica 

a c u e r d a :
• ©«pensar la puhiraeión de edictos 
para contraer matrimonio civil a Modes* 
to Cerrato y Andrea de Je*ú< García, ve* 
«moa de Ca* urracas, en este departa* 
toento, previo pairo de dies pesos en la 
Beneptotí* de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ópez G-
K1 Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quillén Véle».

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar en todas eos partea la con* 

trata que dice: «Ahrabau» Carranca A., 
Oficial Mavorte) Ministerio de Gober
nación y Justicia, debidamente autori- 
tado y en representación de) Poder Eje* 
Cntivo, que en adelante se llamará el 
Gobierno, por una parte, y e) *< Bor Lean
dro Morcada, mayor de eda1, soltero, 
«Ibafiíl y vecino de esta ciudad, que en 
adelante se llamará el Contratista, por 
otra, han ronvemdo en celebrar y al 
Afecto celebran el contrato siguiente:

1 9 -El Contratista se compromete a 
di moler y a enladrillar con ladrillo de 
«asento romeo o, el piso de ano de los

salones b*jos de) edificio del H'Moital 
General de e*ta ciudad, el cual mide no 
Venta y un metros cuadrados, trabaja 
que entr*g*rá ya concluido y a eati.-fac- 
ción del G- bierno dentro de tres sema 
ñas de aprobado este contrato por el 
Poder Ejcutivo.

20 — El Gobierno suministrará a] Con 
tratiata el cemento y demá< materiales 
que sean necesarios para llevar a cabo 
el ya dicho enladrillado y le pagará por 
su trabajo la suma de ($ 13b 50) ciento 
treinta y seis pesos cincuenta centavos 
de la manera siguiente: sesenta y ocho 
netos veinticinco centavos como antiH 
no. y el resto al terminar la obra.-En 
fe de lo cual, firman la presente, en Te 
gooigalpa. a los once días del mes de 
diciembre de mil novecientos veintidós. 
Abr. ham Carranza A.-'Leandro Mon
eada».

Los pagos anteriores se harán por la 
Tesorería de la L o t^ fi Nacional de Be* 
netícencia,—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Féles.

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

nara contraer matrimonio civil a Anto 
nio Casaoova C. y  María Natalia B >rjas, 
vecinos de DadIÍ, departamento de El 
Paraíso, previo pago de cinco pesos en 
la Administración de Rentas de este de* 
parlamento.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-

K! Secretario de Estado ene) Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M . Guillén Vél¿%.

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil s V. Ma
nuel E-coto 5. y Amalia Martfoez, reci* 
nos de La Ceiba, departamento de Atián- 
tida, previo pago de quince-pesos en la 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Ftfss.

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edicto* 

par* cantraer matrimonio civil a Narci* 
so Snbíltón v Ester Quedada Fernández, 
vecinos de Trinidad y Petos, respectó* 
vamente. departamento de Santa Bárbe» 
ra, previo pago de diez neao* en la Re
ceptoría de Rentas de Trinidad.**Coma* 
oíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Rotado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quillén FVZcs-

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensarla publicación de edictos par 
ra contraer matrimonio civil a FraocUo* 
U'bína y Geraroa Santo-», vecinos do 
Gualaco, departamento de Olancho, pre
vio pago de dita pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comut íduese.

L ó p e z  G. *

El Secretario de Estado en el Despachó 
de Gobernación y Justicia,

J. M  Quillén Véle*.

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 192S» 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pagos 
al propietario de la Farmacia Popular 
la sama de ($ 59 75) cincnentinueve pe* 
sos setenticinco centavos, valor deis* 
medicinas que suministró a los reos de) 
presidio de la cabecera de) expresado 
departamento, durante el mes de novien* 
bre anterior. Impútese el gusto a la Par* 
tida H*. Capítulo IX. Presidios, Ruma 
de Gobernación, det Presupuesto vigen* 
te.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

E) Secretario de Estado en el Despeaba 
ie  Gobernación y Justicia,

J. M . OuiUén VOm.

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922̂  
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :
l 9—Que por la Administración de Rea* 

tas del departamento de Cholutac* su 
pague al propietario de I* Farmacia Po* 
putar la suma de ($ 20 25) veinte peses 
veinticinco ceotavos, valor de las ntedici* 
ñas que suministró al Cuerpo de Policía 
de la cabecera del mismo departamento.
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dorante el mes de noviembre anterior.) 
Ion tí'«-e el fjK-ífr'» * H pH ti 1« 5*, 0-»'f 1 
♦alo X I. Policía. G asto* Diversos, R udo 
Úe í  »ooerra‘tión,dei Presupuesto vigente.

20 •• Rpqutérnse al Tribunal Superior 
de Cuprita* p*ra que rus me esta, orden 
b jo la responsabilidad deí Pod* r Kj-cu 
tivo, de conformidad con el art. 14. N? 
0, de la ley de dicho Tribunal; y,

10“  Que del presante acuerdo sedé! 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
jimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J. U  QuiUén. Vélen.

T»gneiga1pa. 12 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACURUDA.
Nombrar Inspector de Policía y H v  

tienda del departamento de Choluteca 
él mayor Adán Binegua, con <d sueldo 
del ey, en sustitución de don Francisco 
Eraso, que renunció. -*■ Comuniqúese.

L ó p k z  O.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J  3f. GuiUén Vélen,

Tegucicalpa, 13 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERPA:
Dispensar la publicación d« edictos pa 

ra contraer matrim mi • civil a Jubán 
Waradmgn y Ana Jjsi f i  Punce, de este 
Vecindario, previo’ pago de cinco peso» 
*n la Admmi-t ación de Rentas respec* 
'♦iva. —Cousuiií ̂ uese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. Al. GuiUén Vélen.

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1922 
El Piesideote de la República I

a c u e r d a :
Disnensarla publicación de edictos pa* 

ra Contraer matrimonio civil a Demetrio 
Zún>g< y Juana Ramona M<>nc;tda. v^ci 
lio* ue esta caoital. previo pago de cinco 
pesos en la Administración de Rentas de 
Rentas de este depai tamunto. - Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Retado et. el Despache 

i f i  Gobernación y Justicia, I
J. H. QuiUén Vélen.

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1922.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edicto* pa 

ya contraer matrimonio civil a Santos 
E'aso M. y Amalia Ap'ícano, de este ve 
¿indine, previo pago de c nco pesos en 
la Administración de Rentas respecti
va.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J  M . Guillé* Vélen.

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1922. 
El Presideute de la'República 

a c u e r d a :

DDp*nsar la publicación de edictos pa„ 
ra contraer matrimonio civil a Salvador 
Pinto y Bniülia Rosa, vecinos de Con» 
cepción y  Santa F \  respectivamente, 
d^partam -nto d»* O.-ot^p- qoe. previo pa 
tro de di» z peso* en la Ad n»nÍ t̂r«ciÓQ de 
lientas respectiva.— Coinui íquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J  M  Guillé* Vélen.

Tegucigalpa, 13 de dciiembré de 1922. 
R1 Presidente de la República

ACUERDA:
jo—n  tmhrar Mecanógrafa de la Go* 

berta i6i Política del d*»ptrt.m*nto de 
I»tibu<*á a la st-íloriti Eena Go* s ílex, 
m i el sueldo de a*s* n*>* pesos in^osu*' 
l*e. valor queso pagará por la Adminis* 
tracíón de Rentas r.'Sperfcrva. Impútese 
e\ gasto a la Partida 1*. Capítulo XII, 
Gastos D versos. Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.

2 9 -Requ iérase  al Tribunal Superior 
de Cuentas pura que razone estt orden 
b tjo U  responsabilidad del Poder Ej «cu 
t»vo, de conformidad con el art. 14, NP 
0  Je >a ley de dich j T  ibuna1; y

$9 Que del pres*mt» acuerdo se dé 
cuenta ul Congreso Nacional en sus pió 
zunas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernacióny Jo-ncia,
J  Al Guillé* Vélen

Tegucigalpa. 13 de diciembre de 1922 
El Presidente de la. Repúolica 

a c u e r d a :

Qu' por la Caja National se pague al 
D.lector de I» Tipografía N icional la 
suma d« ($ ’ 8 75) li« z v ocho pp*o« se 
tenticinco centavos, valor que inviitió en 
la compra de varios materiales de pape
lería para traba) »* ,.(i iales dependientes 
de este Ramo. I-npúie*» pl gasto a I» 
Partida I 1*. Caof'.aln V. Runo de Go* 
her*i*'*»6n. del Presupuesto vigente.— 
Comuuíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia.
J  M- Guilléh Vélen.

Tegucigalpa, 13de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Dispensarla publicación de edictos pa
ra contraer mat'-monio civil a Jn*é Frens- 
k y v Carolina No» ser. vecinos de Puerto 
Co>té«. departamento de 0>rtéa. previo 
psgodequinc* pesos en la Administración 
de Aduana respectiva. —Ccmoi fqnese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. Al. Guillé* Vélea.

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la Rei-úb-ica 

a c u e r d a :

10—Que por la Administración de Ren 
tas del departamento de Valle se entre
gue al G ib«*rnador Po'ftí-o del rat-rn a 
L  suma de ($ bO 00) ojh- nta pesos, valor

que invertirá en la confección de die« 
uniformes para los ao'dados de los Ins
pectores de Policía y Hacienda de sn j »  
risdícción. Impútese el ga-to a la Pal* 
tid» 1*. Capítulo X II, Gastos Diverso^ 
Ramo de Gobernación, del Presupuesté 
Vigente.

2o—R quiérase a? Tribunal Soperiofc 
de Cuantas para que razone esta ordeg 
bajo la responsrtbi idad del Poder Ejeca» 
tivo, de conformidad con el art. 14, Nt 
0, de la ley de dicho Ti ¡banal; y

39 * Que del presente acuar io se ¿ I 
eutnta al Congreso N «cional en sus prúP 
Xtmas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despaché 

•le Gobernación y Justicia,
J  Al. Guillé* Véle*

Tegncigalpa, 14 de diciembre de 192SI 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Q'ie ñor la Caj i Nacional se eo* 

tregnp al soñ.,r Adán Bvnegas la sumé 
■te ($ 20 i>0) veinte pesos, valor que >B* 
vertiiá en sus gastos de traslado de eat* 
capital a la ciudad de ( holuteca, a dondé 
se diriges prestar sus servicios comé 
Inspector de Policía x Hacienda de aquel 
departamento. Impút -se el gasto a té 
Partida I*. Capítulo XII. Gastos Di Ver* 
sos, Runo de- Gobernación, del Presa- 
puH-to vagante.

2Q— R»qu é*-ase al Tribunal Superior 
d^ Cuent** para que razone esta Arded 
bajo la rH«p'»nst(bttid.td d *1 Poder Ejecu
tivo, de (*otfo> raidid con el art 14, Nt  
0. de la ley de dicho Tribuna1; y

30-Que del pre>í<»nte acuerdo sedé 
cuenta ai Congreso Nu-ional en sus pró* 
zimas sesioues —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario da Estado en ei Despashó 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . QuiUén Vélen,

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1921 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombra’r interinamente Sub Directof 

del Cuerno de Poli* ía du esta capital,, a| 
si fi >r Pe Iro Castro, con el sueldo de Iry5* 
e » sustitución de don Ju io Có^arCaA 
rrasco. que pasa>áa ocupar otro pn 
to.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despaché 
le Gobernación y Justicia,

J. M  Guillé* Vélen.

Tegucigalpa, 14 de dici mbre de 1939.
GU Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Gobernador Pn’ítico deí df 

partamento de Islas de la Bahía al gen 
ral Leonardo 1el Cid, eon el sueldo de ley 
en sustitución de don Fidel Carias, q 
pasará a otro puesto. “ Comuniqúese*

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en ei Deep 
de Gobernación y Justicia,

J. Al. Guillén Vélen.
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T-*í?acif?alpft, 14 de diciembre de 1922. 
E l Presidente de la República 

ACUKKDA:
N ̂ mbrar Director de Poliof i del pnerto 

de Anixpala ai s»fi J u lio Cé«*r Carra*,» 
«o , con *d sueldo do ey, **n sustitución 
db don Víctor Helia» rio Lópe. que p» 
«a r i  a otro puesto.—Comuniqúese.

bÓPf-zG.
El Secretario de Horado en el Despa ;bo 

4# Gobernación y Justicia*
J  H. Guillén rétea.

Tegnclgalpa, 14 de diciembre de 1922. 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar 8ub C»»m »nd mt-el de Cuerpo 
» Policía de esta capital al *» fi.ir Víctor 
eliaario Lópe, con el sueldo de ley, en 

tvstitucíón de don Santiago Aquilas Ar 
« f l  lio, q »e renunció—Comunique*©.

L ópkz G.
EY Secretario de Estado en ei D.'spajhc 

da Gobernación y  Justicia,
J  H Guillén VéU*

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la ttepúb ica 

a c u e r d a :
l t —Que por la Caja N.ioionaY ae entre 

*  »e al general don Leonardo d« 1 C»d la 
suma de ($ 100 0 ") eif a pesos, valor que 
invertirá, en su* gt*tuA de traslado al 
departamento e Iva* de la B.hí», adon  
de se dirige a prestar sus >•«<• vicios como 
Gobernador Polínico. Lnpúte*© el gas- 
to a la Partid a 1*. C-tpíiulo XII. Gasto* 
Diversos. deGobernación, del I V f
•U.nie>to vigente.

2® —Inquiérase a! Tributnal Superior 
de Cuent's para que resoné e-ta orden 
bajo la responsabilidad d I Poder Ejecu 
ti'ri, de coi.f trinidad con el aitículo Já 
NU 6 de la ley dedií hoTribuna1; y

8U — Que del presenta acuerdo dé 
•ue» ts a! Congreso Noional en su» pió 
StunaS sesioues.—Comuniqúese

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia.
J  M  Guillén. VÜn*

T«‘gacig»lpa, 14 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la Kei úbüc* 

a c u e r d a :
10-Q ie por la C *jt National en en 

tregua mI «♦ñor Daniel del Cid la suma 
de (150  00) cicur-nta pesos, valor que 
invertirá en eus gtstosd** traslado al 
¿apartamento de Isla- d- la B .Itía. a d »n 
de se dirige a prestar *us servicios como] 
S»H*reUrio de la Gobernación Po'ítica del 
expresado departan) *nto I  n cútese el 
K«stoa la Parfd i l*.Capítmo XIf. Gas
tos Diversos. Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.

2? - Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que r t->n» e-t* o*d *n 
bajo I» responsabilidad del Poder Ejeco 
t»v<», de conformidad con el artículo 14. 
N^ 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39- Que del pres nte acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Ntcional en sus pró 
x  m ts sesiones.—(Jotnuijíque<e.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
la Gobernación y Justicia.

J. M. Guillén Tétex.

Tegucigatpa, 14 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aorob^r en todas sm partea Ir  contra 
ta qua dice: «Abrahsm Carraña* A . Olí 
cial Mayor del Ministerio de Gobernación 
y Justicia, debí la nant* atiroriatido y en 
representación de| Poder Ejecutivo, que 
en adelante se llamará el Gobierno, por 
una pR’ te. y el señor Juan Félix Vargas, 
mayor, de edad, casado, carpintero y ve
cino de esta ciudad, que en adelante se 
llamará el Contmtj'tt. por otra, han 
convenido en celebrar y al efecto cele 
bran el contrato siguiente:

10—El Contratista se compromete a 
fabricar, para servicio da la Dirección 
General d* Salubridad Púb’ica, en ar
marlo de (nadara de o -ote. de cinco varas 
de largo por tra« varas nueve pulgadas 
de alto, de tres cuerpos con seis naves, 
«i cual llevará treinta pu'g das de p<o* 
fjndidad. con nueve gavetas, las cuales 
esta-án provistas de las cerradiras y 
llamadores correspondientes, trtb-ijoqu** 
entregará concluido y a sati-f «ación del 
Gob'erno a más t>r<lar dentro de un mes 
de anrob ido este contrato. Es entendido 
que todos los rmt ¿ríales serán por cuen
ta d-l Contratista.

29 — Kl Gobierno ungirá al Contratista 
por h  ob-a relacionad i la sum* de.. 
($298 00) doscientos noven l io *ho p»*s»w 
plata, en la formt siguí -nte: la íuitad de 
I i cintíd «d indi *ada corno an i"¡po para 
c»»m «r* de materiales y el resto al en- 
trevR** R »»bra y i concluid». E» fe de 
*o cu il. tirinan la presente en T* gu 'ig*l 
na, a los catorce dí»s del in^s de diciem 
bre de mil novecientos v-»int.¡dós.—Abra* 
ham ( ’arranai A .—Juan Fél X Varga-».

Impútese el g is to a  la P .irti la 2*, Ca
pítulo X. Dir»*ec-óo General de Salubri-a
da.1. G«stos Diversos. Rimo de G »ber 
nación, del Presupuesta V'gente.-;Co- 
muníqoeae*

L ópez G.
El 5®cret*rio de Estado en el Despache 

le Gobernación y Justicia.
J  M  Guillén Véln.

A V I S O S

F.l Inf raec*lt,v Sith-^ae»atarlo de Estado en 
el fVnacho d« Fomenta, Obras Prtt»Mras v 
AgrcnPura. ha-e s*h**: que eo as’a f cha 
lia adm tld-« <a solí Itud quedic**: «"*« solicita 
lina concesión p»r* jma industria nueva—•*«- 
l> ema Poder Eiecntiva.— r>ef>*rts»me» to d-» 
Fomento Obras Pd li.-as. Avri<*»i'tura Inins- 
trla yO'merci *.—Yo Antonio ^omero.
de cuarenta » dos afi s deidad casad*-, a*»o 
galo, originario de Acanala (Honduras) y  ve
cino de esta clttd id a Vos, con el r- so to debi
do, manifies o: que desemdo estatdeccr tma 
Industria rom >'cranv*nte n-ieva en el país 
para la cual ve nm>de obtener ebund nte e 
inagotable materi • prima de I » el »*e llama a 
Re* Xu iiis. «>n o cerca de la* aguas territoria 
le-drt la n loirt*. hondurena, futí objeto de c *n 
tribuir a dar m »s amplitud si tr^btjo y más 
de-arrollo a a ri.piera naci«>n les. vengo a «■»*- 
lidiaros una concesión d • conformidad con el 
sivtii^n’e i**«yec o de contrata q *e someto * 
vuestra ■•onsi >ertetón pira que «.i to tennis a 
bien, os sirváis m **ii -nte los i rámit-^s legii**s. 
*p e^tab e i‘lo- p .r-ia e s rnnli •* • .t-i'itirni sin» 
CuDî eaion sujeta a les &tg lentes término*:

Primero.—El Gobierno otorga al Conee*tonR> 
rio el derecho «le establecer en enaie-quier isla* 
o ii ora litor .l nación* e» del <ío fode Konseoia 
una o má* plantts para beneficiar y enlatare* 
conserva, to i* clase d- marisc a, como osrraR 
almejas «c«S' 0 », ca<n*rone^, cangrejos, etc: y 
sar Unas, p -sea lo tino, t* r ug-ts <i« cua.qulef 
espece y aves acuát cas que se crían o puedaR 

.cacarse en las marismas del >ur. Concédele 
« para la  efecto e> d* reclio de recoger las ostra* 
y d más conchas en los criad -ros naturales, y 
formar y c >n>**rvar en otios lugares apropiado* 
en h.j*>s o esteros vir.-ros o criaderos anídela* 
le* de *u propiedad; animismo, el de pescar cor 
anzuelo, arpón, redes o estacada, ya sea em
plean to estos do* últimos medios temporales# 
permanentes, en esteros, playas o ensenada*, 
d - tal mudo que n-> estorben a la navegaciÚR 
es»a>tlecida; oudien lo también emplear apará
te* modernos de succión, de arrastre o de Cual- 
qu er otro sistema, lijo o au bulante: todo, «Ir 
perjuicio de las pesquerías en pequeña escalR 
quehm  emprenüdo h»»ta ahora los hijos del 
país o (le ios Kst idos vecinos.

| . Segundo.—El Concesionario tendrá derecho 
esc ai rodé estabecer la* r«f ridas plantas f  
vi veros o creederos, lo mismo que el de cons
truir dentro de un radio de velnt** millas, me
didas desde el punto en que se hallen dicha* 
p antas, todos ios depirtameutos necesario* 
para el fun Monarnlento de las mism-is, com# 
almacenes submarinos, laboratorios de prepa
rad «n de lo» referid-# pro<iu tos, fábrict de 
latas y empaques, y h bit-teiones <te operario*.

Tercero—E* ( '/once*Í»nari«> podrá importar 
libres de i reviva aduan rus y d • t  «da case d* 
imjuest' S (isea es y municipales. msrítlio>js# 
ter estre-, estab evido» o por establecerse, cor 
excede! u» de los de sanidad y p aje y b-nel- 
eencia. to «as las máquinas, herramient s. nao* 
hiii.>iio matera de c> n*t«ucci<>n, espe>lai par# 
las máquinas y demás aparatos industríale*, 
cab vá o re íes d- cualquier mat- ri.i, erabirca- 
Ci<>n*s y sus acc-.soiios. motor, s de gasolina 
para dichas embarcaciones, gasolina para di
chos mottues y l«>s que se emob-en en la* pl «n- 
las aceite lubricant ocomtxisUble ptra<»t»e* 
motoc s, h 'jalaia estaño y otros Ingre tientes 
parí soldarlos recipientes, e*e.»fandias y su* 
acce.vt i «s y «teínas traj s especiales paralo* 
pescad r s u operarlos y todos los cerraj »s me* 
nud >s para la cunsirucción de díchss p amas y 
cua.qii'Vf ni r>» ariicuio «i menor cuaniíiqu* 
sea indispensable para la buena marcha de l»  
lii desda io ustria.

Cuarto. -Cuando el Concesionario tengi que 
ha «-r las l itroJucci n s a que se rebere I* 
Cláusula anterior presentará a la Seco tari* 
de Fomento una lista pormenorizada de lo* 
artículos «jue imeiiie intio<iucÍr. especdjcihd* 
e. it jiuero, o cantidad y < a i-lad de el os; y di
cha s< cretaria, después del exa<nen y ca.írica- 
ci -ii ii«ce arias h i á laexc.t.tiva c.nes^on* 
diente ai Ministerio de lla«. im«»a, »  fin d>* que 

! se di.ponga lo pio-eden e para $u libre Intro 
¡ ducción. .inicu o* que ini r- du/.ca ei Cor*
cvsi -iin i io serán pa a et us»* exclusivo de dich» 
empresa; y 'i euaj« nar-- o apocare a otros oso* 
alguno o alguno-d<- ei‘<.s, h Secretaria i«* IfR* 

>c «-nd ■ ex>girá el relmecro d * lo- c«>rrespondleil* 
t s (terechoa o inipoesios sin perjuicio ded#* 
do.-irle a rt-sp nsa' l'i la i co« siguiente,de con* 
fi r niili 1 ton las lej • s del p.>is

Qiwito— Kl G b>eino se compromete a ne 
establecer impuesto alguno sobre la fabiicacióR 
y excortxióo de ks pro iuctus que ex ragae  
prepare el Gonce ionarío ;<moarado por U  ore* 
sente contrata, por el té’Uimode velnil inc# 
ano*, y lo exenciona del pago d«* o* d« recn s#  
Im.ii si os que pulieran establecerse o estén 
esUbi-cMos por las M mne p «tidades a cuva 
j tri-diedón i»erTeti /can l«-s lugares «Ion t« s* 
rst bleacan sus fa« ric»so plantas p >r igual 
tisiiipo. con excopcó «d«- los que *e cobren para 
insui nciones de tieiictic ncia pública, •<« cu»** 
les serán pig d-s n sp«.é> de veinticmc# 
aiV-s desde la fvch» en «jue el c ongreso .Nací#* 
mi auruelte es a . oiitrat , el Concesión «rl • p* 
gará al Estado, por un,-u-sto de exp>-nacton, 
un centivo oio aun-iicano por cada kdo iM 
producto neto qu- txpo«ie.

>ext«> — Ki t oncesi.-nario se compromete á  
em,»rar de prefe eo« M. en el servicio ale IR 
Kiu,.re-a, a operar.os h 'n«iui. ños, y s..i .iu« nt* 
e ■ <*l caso d«- que I.. tu <gni ud de aquei'a seR 
tai <|Ue lo* braao* na luna.t s o >as cuaida«i6* 
té 'incas de alg o o-oficiales especiales •««* s*- 
ti fa< n sus necesi ta «es p>ti'á el wn^sioiiS* 
ru* oi*upar a operario* ex «anjer.»*, con eX ep - 
ci"itd' i limo- oati'es v n g io -a fr c<n<«s L «  
euip<eados y operarios de la empresa, u iw »*
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¿o REPUBLICA DE HONDURAS

»  nn servirlo, rsts^n  exentas de pare los efectos legales.—Toro. 5 de diciembre 
^ e ,c l. » .*d  K-tflnv»e8v servid a militares en de 1032.

18-23
ti mno de paz >-l*,imire <m • [irtp ii'en  enn*- 

• tanda de h«ber h-»- h • su servido de gu-’ m i- 
elón. p»rln un ve/, de contar « l ia d
« r n d  Regimienta m i'iu r: y en tiempo de 

. guerra U  exenci*n s* rá -ol<,m*Mit para 1<* 
op ni ríos que sean opc sarro* p-»ra el s'»«teiil 

’ **ien‘ n de la Empresa los que en ningún ca-o 
•w n le r in  del nd.uero de los emr iead<.s en 
; tiempo de par..

béid. mn. — El Conexionarlo, sus suv^nr ii o 
**ti'ah»t»i nte«, podrán transferir la presente 
*5í>fí ' #s,6n co°  el previo c  n «  nilml. n t» del
Goblen o excepto a g-bienios o Corporal lo 

¡ Oes de derecho prib i o ex« ranj ro.
Octavo -Rl Concesionario, sus sucesores o

Greoobio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, h ice constar: que el abogado 
don Plutarco MuB -z P..en  nombre y reposen 
tachín del de igual titu lo don Luis Melara, se 
h t pn sentado denunclai do e’ terreno «La Re 
formar, propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
do en jurisdicción del municipio de Morarán, 
de este departamento, con estos limites: al 
Norte, oon terreno nacional denunciado por el

cusndo tndoe o 4'f«m -í eoronel don Sabino Tinoco: al Sur. con el rl» 
■luassn extranjeros, estarán sujetos a la iurls . ^ . . m u
(dicción de ha Tribunal»* «|* la Bepóbttca. sn de Ooyanwpa: al Bate, enn el terreno de El Ü¡- 
(todos les negó los cura cauta o acción tenga jagüel. Ilutado a favor de don Mariano Mi ral* 
tingar dentro de feuteíritono, y nunca podrán da; y al Oe-te, el terreno La Cuesta Vlej i. ti

, e s t ‘ f  d® **• tulado a ttv o r  de don Poncfano Lelva. Loque asuntos relacionado* enn elia, derecho alguno , . .  .  , . vl. .
dle extranjería, UJoctmlq.jHr forma o pietex- *  P°n*  en conocimiento del público para los 
>tn que sea jsó i© tendrán ¡os derechos y me- efectos legales—Toro, 6 de diciembre de 1022. 
Jiins de ha& ih'S vaier que las leves de la Re*
.pública con- eden a los h-indurell’S. no pudlsn Ghkqokio d i  L i 6m .

El suscrita, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mudos P., en nombre y represen 
taclén del de igual títu lo don Luis Melara, se

:A o  uor-conslgniente tener Ingerencia aguna 
# n  nichos apuntos los agentes consulares o di 
9  omA ticos.

Noveno.—Las diferencias o  dadas que ora 
*«fan entre Gobierno y « i  i'om-estonario, se
dán sometidas a un tribunal de amigables com 

• ponedores, mimbrado* uno por cada una d» las ha presentado en esta fecha denunciando el 
-jftrtes, los que en caso de desacuerdo, fodrán terri no sFaldas de P ijo ;», propio para la gana
.«ombrarun urcero. E l f  llodee*te  tribunal Aérix orhori^ntas hpft&reas medirla■&> admitirá recurso alguno. Dicho t.iininal aeru* ,“ o d ® © o c íe n la s  heciáreas, medida
M  reunirá en esta capital y dictar» su senten- j WP*™®!*!. situado en jurisdicción de El Ne* 

..ela dentro del térm no de tres meses, a con- grito, en este departamento, con estos límites: 
,tar de**l- su primera reunión M una de las al Norte, con terrenos llamados Hondura*. Las 
partes se n-g«re a nombrar • I an loable enm i M. nirt9 _ San Ju, n de o í. m in dirimo
ponedor corre-pondienfc . lo h a á e i  Ju ezl*de " afl,tV  7 “  ®e *1. ma ' a it"mo
l  etras de lo t'ív il del d parlamento, a peti- j de 109 herede!os de don Pedro Cal ús; al Sur, 
filón de la parte contralla. i con terreno nacional de la misma montafía de

Dî c mo.—La presente contrata dorará vein I Pijo); al Eue, con terreno nacional llamado 
,-<tii'inco.afi‘)s. coi taiios desde l i  fecha in  que *P«*fifcas; y al Oeste, terreno nacional denun* 
* IC .n l(Mi, o l e , i í Su»^b..<M ,ín ciado por e! ahondo don Can, lio Serrano Cá Ix.

« ,  r e,en « “ “ j » * ™ *  , » fthir
dad de decía ración exprtsa,.por cualquiera de Pai'* Ins efectos legales.— Yoro, 5 de diciembre 

tías caiis.rs «•iguienti'S:—» )  por no isner insta- de 1922.

limitado así: al Norte, terreno «*»n  Juan», de 
Ich herederos de Luján;al Surv Este, cerraníafi. 
nacionales; y  al Ocst*, montaña nacional deno
minada «Los Múridos». ha^ta el filo pequefio de 
la falda oriental de esa montad * y terreno de» 
nunciado por la Municipalidad de Morazái.— 
Turo, 12 de enero de 1923.
25-30 Gregorio Dk  T eób.

II 1 11
I Et Administrador de Rentas que suscribe* 
hace constar: que el doce de abril de mil ro*ra 
Cientos veintiuno se presentó don Juan Muflo» 
fiesta Administración de Rent>sriepartam<tt* 
tal denunciando un lote de terreno denominad» 
«Agua Fría», situado en jurisdicción d-*l Muni
cipio de Murarán, de este depatlamento, m á?» 
menos de cien manzanas de extendido, propio 
para agricultura, con estes Umitas: al Norte», 
quebrada de Agua Fría y eji los del Municipio* 
de Motarán: al Sur y Este, Sabaoade Rl Pedre
gal, y aJ Oeste, la inJlcada quebrada de Agigs.

¡ Fría. Lo que se pope en conocimiento del pd*
. blico para ios efectos legales.-Toro, 12 de d i
ciembre de 1922.

Gbbookio db Lbóh.

4ada y funcionando debidamente una de las 
«plantas o fáb ica*. por lo mentís, tre-. aü'® de- 
puós de is apro' ación de esta contrata por el 

^Congreso Nacional.—b) p.«r traficar directa y 
«fispscialmente con los a>iíciti< s cuya libre in

Gbbgohio db León.

E) snscrltr, Administrador de Rentas de este
- - ......... ...... ................. - ... departamento, hace constar: que el abogado

'dwción se otorga.—ci Por traspasar esta con- don Plutarco Mufioz P „ en nombre v represen- 
W IA n s iu  ,| previo co.,Mnt.mlento del Qo- teoón del de l^ur! t l ^ o  don Luis Melar», se

ha presentado en esta fecha denunciando si

. . . .  previo consentimiento del tio-
Cbieino,

'Décimo segundo — Es claramente entendida
«u e  h 8 dere hos y priviiegiosque se otorgan a! t » rreno <E1 Pedregal», propio para ía ganado 
C'once&iona■ io. noMfectande ninguna manera ría. como de seiscientas hectáreas, medida su 

* í hf'8 a 1 ^ iril os p<,r otras 0 perftclal, s'tuado en Jurisdicción del municipio
^ a n t lr fc r iS id  nte con* filünM « ^ . d a  Morarán, en este departamento, y con es. 

. Dá«imo leñ ero .- Fn el cumplimiento de ja ! ,ímlt“8: » '  Norte, terrenos nacionales: al 
pn-MUiiecontraia qu dan exwptuadt® los |Sur, terreno conocido con el nombre de Los 
«k*  fortuito» o de fuerza mayor, d- birtamentei Lujanes: al Este, terreno nacional y parte del

n fj  ^  firman el pre- terreno ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos•rate en dos tantos de un tenor, « n Tegnci- , w  ' . .
gaipa. &>.— i-stimando justa y dec- nv niencia d8Cloni,C8 Lo<¡ ue 86 en ««ociro len to
je t  eral, L  presente solicitud os ruego le déis de1 pnbhco para los efectos lígales.—Toro, 6 
e* liátu.iet-o re>pondien r  s n tardanza, para de diciembre de 1922.
Someter is a la  aprobación del < Pingoso Na- 18—23 Gregorio  de  LkóK.
cional lo oiás pronto positde.—T« gm igalpa. 19 ___________ _____________________.______________
d enero de I9:'3—A . Góm^z U><meio»— Lo I "
Q e se pon» en conocimiei to d I público para' Gregorio de León, Administrador de Rentas 
.IcSfi * ‘ “  - - - - -
19.3.

fines de ley.—TiguclgalfA, 19 de enero de de este departamento, para loe finas de ley,

¿«B 1MBD0 Lora.
hace saber: que el doce de abril de mil nove-
clítvtos veintiuno u  presentó don Juan Mufkn 
a esta Administración de Rentas denunofando* 

SI suscrito, Administrador de Rentas de eate un lote de montafia nacional »  inculta, con el 
'deparfamento. hace coi star: que el abogado nombre de «San Juan de Oamalote», ubicado 
don Pu l arco Mufioz P., en nombre y represen ¡ en e! Municipio de Morarán, de esta jurisdlc* 
taclón del de Igual título den Lula Melara, se ción, «orno de mil hectáreas, propio para Ja 
A i  presentado en esta ferha denunciando el agricultura, con estos límites: al Norte, sába* i 
terreno «Rl Hallazgo», propio para la ganade nas de El Pedregal; al Sur, río San Juan de 

«fa , como de rail heciáreas, medida superficial, (Amalóte; al Oeste, camino parala montafia 
g 1*nado en jurisdicción del municipio de «E l de Pij •!, del pueblo de Morazán; y al Este, J 
.Negrito», en este departamento, con estos lí- faldas del cerro de Pljol, y  que el cinco de este - 
mi tes: al Norte, con ter e »o  denominado Chai mes el abogado don Plutarco Mufioz P., apode- j 
guap^;alSur, con ei tío Cuyamapa: al Este, raio del denunciante, pidió rectificación de los 
Bon terreno ejidal del municipio de El N< giito; límites asignados por dicho denunciante a) te 
y al Oeste, con teireno llamado El Jicarito. rreno San Juan de Camalote. quedando éste, 
L o  que se pone en conocimiento de¡ público en virtud de haberse admitido la rectificación,

Gregorio de León, Administrador de Rentsá 
de tete departamento, para los fines hgaleV 
hace saber: que el cinco de diciembre de mil 
novecientos veintidós el abogado don Plutarco* 
Mufioz P., como representante del de igual 
título don Luis Melara, denunció como nació» 
nal el terreno denominado La V«ga. situado 
en jurisdicción de Morazán, de este departa* 
mentó, como de mi) quinientas hectáreas <kt 
extensión con estos límites: al Norte, ejido», 
de Morazán y el río de Cuyamapa; al Sur, te
rreno d> nunciado por el coronel don Rafa# 
Cóbar; al Este, río Cuyamapa: y al Oeste, Sabe* 
rías de El Pedregal y que el doce de este mea» 
el propio a toa d o  don Plutarco Mufioz P., soli
citó rectificación de los límites asignados en él 
escrito de dt nuncio al susodicho terreno La  
V ega, por lo que éste, en con?epto de htbers» 
admitido la rectificación, queda limitado safe 
al Norte, terreno ejidal de Morazán, río dfi 
Cuyamapa, de por raelh ; al Sur, serranías n *  
dónales y tern no Sao Juan de Camalote de
nunciado por don Juan Mufioz; al Ente, terreno 
denunciado por el coronel dun Rafael C6>*ar;,f 
al Oeste, terreno El Pedregal.-Toro, 13 do 
enero 1923.
25—30 Gbm obio  dr Lbóh.

El infrascrito, Administrador de Rentas d#  
departamento, hace saber: que eo esta fech» 
se ha presentado don Juan Lars, pidi* ndo reo 
tlticación de los linderos del denuncio que, era 
ficha 27 de noviembre anterior, hizo del térra 
no nación<i baldío al que dló por n< robre afll 
Resto», sito en el Valle de Olomán, jurisdío» 
oióo de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno Chaigu&pa, d »  
la mortual del Grai. Bográn; al Sur, terreo» 
«Flonduras», de la mortual de David Nolaseo; aá 
Este, terreno «Jicarito», de) Lie Luis M elar» 
y al Oeste, terreno El Diezmero. de la morttitf 
de) Gral. B(grán. Loque se pone en eoiocá* 
miento del público pura los fines legales -T o ra  
22 de diciembre de 1022.
2—6 Gregorio x>b L bók.

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocim iento de los intere* 

sadoa, que La Oaceta no dará publicidad 
a ningún av iso  sin que antes haya a i£ »  
enterado su correspond ien te va lor.

Tip. Nacloca]. — Avenida Ler*antee
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